
Buenos Aires, Marzo de 2004 

Señor Presidente 
H. Cámara de Diputados de la Nación 

. Eduardo Camaño 

Tengo el agrado de 

dirigirme a Ud. a efectos de solicitarle la reproducción del 
Proyecto de Ley de mi autoría , Expediente N” 258-D-02, 
publicado en el T.P. N” 6 del año 2002. 

Sin más, y a la 

espera de resolución favorable, hago pro 
oportunidad para saludarlo muy atentamente.- 

la 



~. 
e PROYECTO DELEY 

El Senado y Cámara de Diputados,... 
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PRESUPUESTO,S MINIMOS DE PROTECCION, 

DEL MEDIO AMBIENTE 

Anículo la F Objetivos. Por la presente ley se re- : 
gulan los presupuestos mínimos de protección de’ 
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medio ambiente a que se refiere el artículo 41 de la 
Constitución Nacional, a fin de preservar, conser- 
va?, proteger los distintos componentes del medio 
ambiente en el itmbito de la Nación Argentina, pro- 
pendiendo ab desarrollo sustentable y asegurando 

: a las generaciones presentes y futuras la,cnlidad 
ambiental y la diversidad biológica. 

Art. Zn - Los presupuestos mlnimos de protec- 
ción del medio ambiente son: 

3, 

4, 

Obligación de realizar estudios y evaluacio- 
nes de impacto ambiental en cualquier obra 
que ,vaya a emprenderse en el territorio de 
Ia República,Argentina que afecte las con- 
diciones de vida de la población y sea sus- 
ceptible de degradar alguno de los compo- 
nentes del medio ambiente, conforme con 
10s ttkminos, que establezca la legislnci6n y 
reglamcntaci6n que al efecto se sancionen. 

Vcrificaci6n y clasificaci6n de residuos, in- 
centivando operaciones de recuperación, te- 
ciclado, regkración y reutilizaci6n de los. 
mismos; e implementando tecnologlas para 
minimizar la peligrosidad y cantidad de rcsi- 
duos calificados como “especiales”; defi- 
niendo las obligaciones y responsabilidades 
de las personas flsicas’ylo juildicas que los 
generen, transporten y se dediquen a su eli- 
minaci6n, conforme con los t&minos que 
estableq la legislaci6n y reglamentaci6n 
que al efecto se sancionen. 

Uso y goce del suelo con criterio de susten- 
tabilidad, conforme a un ejercicio regular del 
mismo que preserve sus condiciones natu- 
rales y conserve las condiciones ecol6gicas 
y asegure los beneficios y costos económi- 
cos y sociales del desarrollo en forma equi- 
tativa. 

10. Fortalecimiento de las economlas regiona’les 
a trav& de una adecuada consideraci6n de 
las cuestiones ambientales implicadas y el 
tratamiento de esta temfitica ambiental den- 
tro del marco de participación con otros blo- 
ques de integraci6n regional. 

ll. Inc~ntivar la investigación científica y tec- 
nol6gica con criterios de sustentabilidad del 
medio ambiente: 

12. Desarrollo de una conciencia ambiental en 
la poblaci6n a trav& de la promoción de pla- 
oes de educación y capacitación ambiental 
en forma constante y actualizada, juntamente 
con~la divulgación de la tembtica, particula: 
rizada por regiones. 

Ar!. 3” - V&ración ,Est& pJesüpuestos son de 
obligatorio cumplimiento en todo el territorio de la 
República Argentina en (odas las actividades públi- 
cas y privadas; y el cumplimiento de cada uuo de 
ellos no implicar6 el deterioro de los restantes ele: 
inentos del medio ambiente ni la ‘ruptura del equili- 
brio ecol6gico. 

5. Priorización de modalidades de trabaio que 
eviten e impidan la desertificación déI she- 
lo, erosión, salinización y anegamiento del 
mismo; conforme con los t6rminos que es-’ 
teblezoa la Icgislaci6n y reglamentación que 
regulan la materia y al efecto se sancionen. 

6. Identificación y prevenci6n de los riesgos 
existentes de accidentes graves .en instala- 
eiones industriales, proveyendo de informa- 
ción, capacitación y $eguridad apropiada a 
los trabajadoies y poblaciones adyacentes 
o linderas, dbnforme con las leyes que re- 
gulan la materia y al efecto se sancionen. 
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Art. 4O - AmbNo de ~plicacidn. Esta ley regirá, 
en todo el territorio de la Nación. sin perjuicio de la 
aplicaci6n de las legislaciones locales, en tanto se 
otorgue una mayor protección a estos derechos. 

Art. So - Artcorihd dc aplicación. La,Secretaría 
de Recursos Naturales y Desarrollo Sustentable y/o el 
organismo’ que lo sustituya ser& la qtoridad nacio- 
nal rectora y de aplicacibn de la presente ley. SUS dis- 
posiciones serviran para la interpretación y aplicaci6n 
de la legislaci6n especifica sobre la materia, la cual 
mantendrA su vigencia en cuanto no se oponga a los 
principios y disposiciones coutenidas en esta. 

Art. íí” - Disposiciones orgánicas. Correspondér& 
a la Secretaria de Recursos Naturales y Desarrollo 
Sustentable y/o el organismo que li sustituya: 

a) Formular, planificar, fiscalizar y ej~ci+r la 
política de gestibn ambiental del Estado na- 
cional, de acuerdo a las normas y principios 
establecidos en la presente ley; 

Prevencián,. control y corrección de las si- 
tuaciones y acciones que contaminen el aire, 
suelo, agua, atm6sfera, salud, y medio am- 
biente en general, adoptando cuantas mcdi-, 
das sean necesarias para mantener el estAn- 
dar de calidad y seguridad, todo conforme 
con las normas internacionales en’ la mate- 
ria y a los terminos que establezca la pre- 
sente ley y su reglamentación. 

7. Preservación y recuperación de los recursos’ 
forestales nativos, garantizando la diversi- 
dad, variedad y singularidad biológica; jun- 
tamentc con la belleza de los e&istemas 
forestales y’del paisaje,.conforme con los 
tkrminos que establezca la legislaci6n y re- 
glamentación que al efecto se sancione. 

8. Consideración de la vocación de cada re- 
gi6n en funci6n de sus ,recursos ambienta- 
les, la distribución de su población, y el efec- 
to de los diferentes as&ntamientos humanos. 

9. Garantizar procedimientos y estrategias imm- 
vadoras adecuadas para la minimizaci6n de 
riesgos ambientales, logrando los mayores 

~benetkios para las generaciones actuales, 
pero sin merma de la potencialidad para sc- 
tisfacwlns aspiraciones’ y necesidades do 
las generaciones futuras. 
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